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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

         TEL: 3347029 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN:      110013110023-2012-00797-00 

CUADERNO:         1-DIGITAL 

 

 

Teniendo en cuenta los documentos allegados bajo el radicado número 34 a 37, 

y el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

Visto el informe de títulos obrante con radicado 34.1 del expediente virtual, y, 

las solicitudes de entrega presentada por las partes obrante bajo los radicados 

27.1, 34 y 35, del expediente virtual, se dispone: 

 

Previo a resolver sobre la entrega de los títulos, se ordena por secretaría librar 
oficio al pagador de ALPOPULAR S.A, a fin de que informe el concepto por el cual 

fueron consignados los títulos judiciales números: 

 

400100008559278 de fecha 05 de agosto 2022 por valor de              $1.770. 480.oo 

400100008594102 de fecha 07 de septiembre 2022 por valor de      $1.764.180.oo 

400100008626800 de fecha 06 de octubre de 2022 por valor de       $1.770.480.oo 

 

Líbrese el oficio ordenado y tramítese por secretaría. 

 
En virtud de la respuesta remitida por el Fondo de Cesantías PORVENIR radicada 

bajo el número 45.1 y 45.2, y lo ordenado en la audiencia de fecha 26 de julio 

de 2022, que ordenó APROBAR el acuerdo alcanzado por las partes, y declarar 

la terminación del presente proceso; advierte el despacho que se hace necesario 

levantar la medida cautelar decretada por auto de fecha 03 de diciembre de 

2019, mediante el cual se ordenó el EMBARGO el 50% de las cesantías cuyo 

titular es el señor JAIRO AVILA LOZANO C.C. No. 80.360.535, a fin de que una 
vez desembargada la cuenta se pueda dar cumplimiento a lo ordenado en la 

citada audiencia. 

  

En virtud de lo anterior, líbrese comunicación al FONDO DE CESANTÍAS 

PORVENIR para que una vez se levante el embargo, ponga a disposición de éste 

despacho la suma de $20.000.000.oo ordenados en la audiencia de fecha 26 
de julio de 2022. OFÍCIESE 

 

Líbrese el respectivo oficio  y tramítese por secretaría, adjuntando copia 

de la respectiva acta . 

 

Una vez, obren las respectivas respuestas, se ordenará la entrega de los dineros 
a la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

         JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 023 
 

HOY: 15 de febrero de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria  


